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RESOLUCIÓN RECTORAL N" O44.2O17.UTEA-R

1C

Abancay, l0 de febrero del 2017

VISTO:
El Oficio N" 055-2017-UTEA-FAID, del 07 de feb¡ero de 2017, del Director de la Filial

Ardahuaylas, que remite cargas académicas para efectos de la contratación de docentes de la Es-
cuela hofesionalde Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, correspondiente al período va-
cacional 2017-0, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su ¡égimen normativo, de gobiemo, académtco, administrativo y eco-

mico, concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria No 30220, que regula la autonomía de
universidades, y los Art ículos l" y 29 íterns 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman
facultades del Rector, entre ellas autorizar Ia contratación de personal docente, con cargo a dar
ta al Consejo Universitario, por encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano go-

biemo;

Que, mediante Oficio N" 055-2017-UTEA-F.d/D, del07 de febrero de 2017, delDirectorde
la Filial Andahuaylas, Ing. Jorge Luis Vilchez Casas, que remite cargas académicas para efectos de
la contratación de docentes de Ia Escuela Profesionalde Ingeniería Ambientaly de Recursos Natu-
rales, conespondiente al período vacacional 2017-0;

Que, en mérito a la Opinión Legal N" 002-2017-AE-UTEA, de fecha 20 de ene¡o de 2017,
del Asesor Laboral Extemo, la Universidad Tecnológica de Ios Andes, por necesidad institucional,
con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, es procedente autorizar la contratación de personal
docente en Ia modalidad de contrato laboral de servicio específico, a tiempo parcial (Tp), a fin de
que presenten sus servicios como docentes durante el Ciclo Vacacional 2017-0 en la Escuela pro-

fesional de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales, en observancia del art. 4 del Texto único
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 728 - Ley de Productividad y

petitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No 003-97-TR, y su Reglamento aprobado
Decreto Supremo N" 001-96-TR, que regulan las clases de contrato de t¡abajo a tiempo inde-
inado, los contratos de trabajo sujetos a modalidad y contratos de habajo a tiempo parcial, que
iten la contratación de personal docente, previo sustento de la real causa objetiva de la contra-

c1ón labo¡al. En consecuencia, en procedente emitir Ia resolución, con cargo a dar cuenta al Con-
sejo Universitario, autorizando la contratación de los servicios de docencia para la mencionada es-
cuela profesional, en la modalidad de contrato laboral a tiempo parcial (TP), conforme las respec-
tivas cargas lectivas, a partir del l3 de febrero hasta 3 I de marzo de 2017;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univenidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de C¡eación N" 23852, Ley N" 26280, el
Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N" 0l l-2015-CEU-UTEA-AB,
del28 de mayo de 2015.

SE Rf,SUELYE:

ARTICULO PRIMERO. _ AUTORIZAR, por necesidad institucional, con cargo a dar
cuenta a Consejo Universitario, la conhatación de docentes para la Escuela Profesional de Ingenie-
ría Ambiental y de Recursos Naturales, de la Filial Andahuaylas, correspondiente al Ciclo Vaca-
cional 2017-0, a fn de que presten sus servicios de docencia, bajo la modalidad de contrato laboral
a tiempo parcial (TP), conforme las respectivas cargas lectivas, a partir del l3 de feb¡ero hasta 3l
de marzo de 2017, según se indica a continuación:
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Lic. Odilón CORREA CUBA.

Ing. Max Fredy QUISPE AGUILAR
Ing. Roger David GUTIÉRREZ QUISPE.

ARTÍCULO SEGUMO.- DISPO¡I'EPv que la Dirección General de Administración y la
Sub-Dirección d. Rr.ur*iEu*unos, realicen las acciones de su competencia para elefectivo cum-

plimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en elportal web de la Uni-

versidad.

REGÍSTRESE, COMUÑQUESE Y ARCTIÍYESE

Tecnológica de los Andes

GARCiA

dad de los Andes
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